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Informe Mensual a 31 de octubre de 2024 – Fondo Administrado Crecimiento 

Los fondos de Fondos Real son una gran alternativa de inversión, sobre todo para 
aquellas personas que buscan mejorar su salud financiera, hacer frente a imprevistos y 
afrontar los planes de futuro. 

 

1. Características operativas del Fondo 

 

2. Coyuntura económica 

 
En octubre de 2024, la economía de Ecuador se vio afectada por varios factores, entre 
ellos, el consumo de los hogares cayó un 2,2% en el segundo trimestre de 2024, en 
comparación con el mismo período del año anterior. 
 
De acuerdo a un nuestro análisis, el incremento del IVA no solo impactó el consumo de 
bienes y servicios gravados con tarifa 15%, sino que además priorizó la preferencia de 
los consumidores en productos con tarifa 0%. 
 
Al eliminar el efecto precio es posible observar el comportamiento puro del consumo en 
cantidades de productos vendidos. Tras este ajuste, las cifras de ventas entre abril y 
agosto revelan una caída anual del 9% en la cantidad facturada de bienes y servicios 
gravados con la tarifa 15%. En contraste, la cantidad de productos vendidos con IVA 0% 
creció 1% anual en dicho periodo. El trimestre previo (enero a marzo) el 
comportamiento fue inverso, mientras las ventas con IVA aumentaron 3% las gravadas 
con IVA 0% cayeron -1%. 
 
En Ecuador, dada la estructura del IVA, estos resultados implican que los consumidores 
están destinando cada vez un poco más de sus recursos a consumos indispensables para 
la subsistencia. Puesto que los productos con tarifa 0% son fundamentalmente 
asociados a alimentos en estado natural, salud y medicina, educación y transporte 
público. 
 
 

 

 

Tiempo mínimo de permanencia: 90 días calendario

Canal de acceso/rescates: Ingreso/Transferencia bancaria

Bancos donde realizar aportes: Internacional / Del Austro

Solicitud de rescate: Con tres días hábiles de anticipación 

Horario para aportes y rescates: Hasta las 14:30 horas
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3. Evolución del Valor de la Unidad de Participación 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

4. Composición de la Cartera de Inversiones por Sector, Rating Crediticio y Emisor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cuentas bancarias para Aportes Iniciales e Incrementos de Participaciones 

 

Banco Tipo de Cuenta Número CC RUC

Austro Corriente 0809231666

Internacional Corriente 1510606674
 0993373229001

VANU al 30/09/2024:

VANU al 31/10/2024:

Rentabilidad obtenida Nominal Efectiva

Mes corriente: 7.60% 7.87%

Mes anterior: 7.60% 7.87%

Ultimos 12 meses: 7.60% 7.87%

Volatilidad mes corriente:

Volatilidad mes anterior:

Patrimonio Neto:

Unidades en Circulación:                                      1,964.81 

115.27439548

0.00%

 $                             227,979.57 

116.03110687

0.00%
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6. Calificación Crediticia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Costes a cargo del Fondo 

Durante el presente mes la Administradora ha cargado unos honorarios del 2% anual, 
calculado sobre el patrimonio del Fondo. 

Tal como prevé el Reglamento, el Fondo asume también los demás costes, gastos y 
tributos generados por su gestión diaria, tales como honorarios por su calificación de 
riesgo, comisiones a favor de casas de valores y bolsas de valores, los ocasionadas por 
los servicios de custodia de valores y gestiones de cobro de valores, los honorarios del 
auditor externo y otros destinados a la mejor defensa de los intereses de los partícipes.  

 

8. Costes a cargo de los Partícipes 

El Reglamento del Fondo prevé una penalidad por rescate anticipado del 2% sobre el 
monto a rescatar. En el caso de los partícipes que deseen reembolsar su inversión con 
transferencias al exterior se aplicarán los costes bancarios más el Impuesto a la Salida 
de Divisas. A las transferencias a realizar a entidades nacionales se le aplicarán los costes 
de cada institución financiera. 

oooOOOooo 


